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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del federalismo/energía.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Gerardo Peña Flores e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

04 de octubre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, y de Energía.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Permitir que las entidades federativas participen en las actividades de la industria eléctrica. Especificar que las leyes 

determinarán las condiciones para que estas exploten con libertad la vocación climática para producir y adquirir 
energía eléctrica, privilegiando a las de carácter renovable de bajo impacto al medio ambiente, bajo la rectoría de 

los órganos reguladores sectoriales y de competencia económica. Eliminar la capacidad que tienen Ejecutivo Federal 
y el Instituto Federal de Telecomunicaciones de otorgar concesiones para el uso o el aprovechamiento de los 

recursos a particulares o sociedades. Quitar la facultad que tiene el Gobierno Federal de establecer reservas 
nacionales y suprimirlas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y 
cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 

 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada. 

… 

… 

… 

… 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y 

la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos 
de que se trata, por los particulares o por sociedades 

constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el sexto párrafo del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de autonomía energética 
de las entidades federativas, para quedar como sigue: 

Artículo 27. 

 

 

... 

... 

... 

... 

Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y 
el control del sistema eléctrico nacional, así como el 

servicio público de transmisión y distribución de energía 

eléctrica; en estas actividades no se otorgarán 
concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda 

celebrar contratos con particulares en los términos que 
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Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 

telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 

relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales 
y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán 

la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vigencia, 

independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación 

de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de 

establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 
declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo 

en los casos y condiciones que las leyes prevean. 
Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán 

concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 

como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán 

concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar 
contratos con particulares en los términos que establezcan 

las leyes, mismas que determinarán la forma en que los 
particulares podrán participar en las demás actividades de 
la industria eléctrica. 

… 

… 

… 

establezcan las leyes, mismas que determinarán la 
forma en que los particulares y las entidades 

federativas podrán participar en las demás actividades 
de la industria eléctrica. Las leyes determinarán las 

condiciones para que las entidades federativas 
exploten con libertad la vocación climática para 

producir y adquirir energía eléctrica, privilegiando 
a las de carácter renovable de bajo impacto al 

medio ambiente, bajo la rectoría de los órganos 
reguladores sectoriales y de competencia 
económica. 
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… 

I. a XX. … 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de los estados, deberán adecuar 
en el ámbito de sus respectivas competencias la 

legislación que corresponda a fin de armonizar su marco 

legal con el presente decreto. 
 

Marlene Medina Hernández 
 


